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LAS RESTRINGIDAS 

Por fin se anunciaron las oposiciones restringidas en 
ambos Escalafones; una' vez, más ha triunfad.o el siste-

. tna absurdo y anticuado de sé1ección, sin tener para 
nada en cuenta la labor silenciosa y meritoria que el 
Maestro realiza al frente de la Escuela; una vez más 
será premiad6el rutinarismo verbalista enciclopédico, 
sb tomar para nada en consideración el aforismo de 
uN o es mejor Maestro el que más sabe ... "; una vez 
más se nos aplican las mejoras con cuentagotas, como 
si la Primera enseñanza no fuera la función más im
portante; una vez más se exige que el Ma:estro pague 
las dietas de los señores que compondrán los tribuna
les respectivos, y todo por falta de unión, por incom
prensión de los deberes sociales, tal vez por un egoísmo 
propio mal entendido. 

Sí; si el Magisterio primario estuviera íntimamente 
unido; si el yo egoísta perjudicial y suicida fuera anu
lado por un sentimiento puro de fraternidad; si el bien 
particular fuera pospuesto ante el bien general; si nues
tros actos tendieran siempre a favorecer al más necesi
tado, al más débil, otra sería 'nuestra situación, otra la 
atención que mer~cieran nuestras peticiones y otro el 
'respeto a nuestros derechos colectivos. 

Por 16 que hace a los del segundo Escalafón, si es
tuviéramos íntimamente unidos los "do~e fuil", próxi
mamente, que ~omos en tan absurda lista; si en todos exis
tiera la comprensión de 10 que son y significan los pro
blemas' sociales, ya que las autoridades se han negado 
a que dichas oposiciones fuér¡:l.ll, de realizarse, sin limi
tación de p1aza's CÜ1l1Ó ha pedido constantemente hasta 

el último momento la Confederación N aciana! de Maes
tros, podrían conseguirse. dos cosas: que los más ancia
nos fueran .los que pasaran a 3.000 pesetas, y que etl 
lugar de ser solamente 500 los beneficiados con las 
5°0.000 pesetas, 10 fueran.. "dos mil", y sip faltar a lo 
ordenado. ¿ Que cómo ? Muy sencillo. -

Túmando parte solam'ente los primeros números que 
se hallan ya en 2.500 pesetas, las 250 plazas anunciadas 
para cada sexo se convertirían en 500, y dejarían, por 
consiguiente, un número igual de plazas de 2;500 pe
setas, que ocuparían, por corrida de escalas, los de "dos 
mil". ¿ Está claro? 

El mismo procedimiento podrían seguir los del pri
mero, y con el mismo resultado, demostrando así un 
verdadero compañerismo y amor fraternal. 

,ANACAS DEL RIN 

$ección Oficial. 

Circular a las Secciones para facilitar la inclusión en 
nómina de los Maestros y Maestras ascéndidos a 
2.500 ptas. 

Con el fin de facilitar la rápida inclusión en nómina 
con el sueldo de 2.5°0 pesetas de los Maestros y Mae:;
tras que pasan a dicho haber en virtud del vigente 
Presupuesto, esta Direción general ha acordado publi
car las instrucciones siguientes:' 

La Los Maestros y Maestras del segundo Escala
fón de derechos limitados, que han de ser ascendidos 
al sueldo de 2.500 pesetas, por estar comprendidos en 
-el núm. 7.° de la Real orden del Directorio militar de 
8 de agosto, y en la Real orden del día 6 del actual, de
b,=rán apresurarse a remitir sus títulos 'a los Jefes de las 
Secciones administrativas de Primera enseñanza, soli
citando, por medio de oficio, que sean diligenciados 
en la forma que a continuación se expresa, a fin de que 
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puedan comenzar a percibir sus sueldos desGe 1.0 de 
julio del corriente año. 

2.a Recibidos en las Secciones administrativas los 
títulos a que se hace referenCia, deberán ser diligencia
dos en la siguiente forma: 

"Sección administrativa de Primera enseñanza de ... 
D ... , Jefe de servicio de la expresada Sección admi

nistrativa, en cumplimiel.lto del Decreto-ley de Prest¡
puestos para el ejercicio económico de 1924-25, y te
niendo en cuenta que el Maestro D ... , a quien se refiere 
este título, está comprendido en el núm. 7.° de la Real 
orden del ,Directorio militar de 8 de agosto, así como 
en la Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
del día 6 de ll'oviembre, mando extender la presente 
diligencia, autorizada con mi firma, para que, desde 
luego, puedan ser acreditados a dicho Sr. Maestro sus 
háberes a razón de 2.000 pesetas anuales de sueldo, que 
deberá percibir desde 1.0 de julio de este año; previ
niéndose que esta diligencia será nula y sin ningún valor 
ni efecto si se omitiera a continuación la certificación 
de haber tenido lugar la posesión autorizada por la auto
ridad competente. 

Inmediatamente después, el Secretario de la Junta 
consignará la posesión en esta forma: 

"En cumplimiento de la orden que precede, yo, 
D ... , Secretario de la Junta local de Primera enseñanza 
de esta ciudad (o villa), certifico, que en el presente 
cía ha tomado posesión del cargo de Maestro de las 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza, con 2.500 
pesetas de sueldo, que deberá percibir, con todos sus 
efectos legales, desde 1.0 de julio de este año, el señor 
D ... , a quien se refiere este título.-Fecha y firma.'
Visto bueno,el Alcalde Presidente." 

3.a · Las diligencias a que hace referencia la instruc
ción segunda de la presente circular, deben ser reinte
gradas por los Sres. Maestros con un timbre póliza de 
cinco 'pesetas, que fija la vigente ley del Timbre. 

4.a Los Sres. Maestros cuidarán de remitir a sus Ha
bilitados dos copias completas de sus títulos con las 
nuevas diligencias; estas copias, reintegradas con un 
timbre-pól~za de 0,10 pesetas, serán autorizadas con la 
firma de los Sres. Maestros y Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales y servirán de justificantes en nómina 
para la percepción del nuevo sueldo. 

Se advierte a los Sres. Maestros, que las expresadas 
copias deben reseñar la clase, serie y número de la pó
liza con que han sido reintegradas las diligencias ori
ginales de ascenso. 

5.a Recibidas por el Habilitado las copias, deberá 
acreditar en la primera nómina ordinaria que forme los 
haberes del Maestro, con arreglo 'al sueldo de ~.500 

pEsetas, desde 1.° de julio de este año. 
6.a Los Jefes de las Secciones administrativas de 

'Primera enseñanza de todas las provincias adoptarán 
las resoluciones necesarias para que la Real orden de 
'este Ministerio, fecha 6 del actual, y estas instrucciones, 
se publiquen en el Boletín Oficial de su provincia. 

Provisión de' destinos. 

30 OCTUBRE 1924.-Real .arden sobre resolución de 
reclamaCiones a la propuesta provisional de nombra
mientos por el cuarto turno" 

Terminado el plazo que señala' la Real orden de 31 
de enero último parapresentár reclam~ciones contra las 
propuestas pr-ovisionafes de destinos por el cuarto turno 
del arto 75 del vigente Estatuto hechas por Ol-Gen de la 
Dirección general de 'Primera enseñanza de 5 de sep
tiembre anterior (Gaceta del 10), Y vistas las observa
ciones de las Secciones Administrativas y las reclama
ciones presentadas por conducto de las mismas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
Primero. Que se estimen las siguientes reclama

ClOnes: 
'" .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. o' .. .. .. .. .. ~. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

D. Antolín Martín Mazas, contra D. Isaac Alvarez, 
para la' unitaria de Toledo, que se adjudica al fecla
rüante con arreglo a las siguientes circunstancias pro
fesionales : 

'" ...... 0.0 .......... o' ............................................................................ .. 

Segundo. Que se destinen, por las causas que se in
dican, las reclamaciones .siguientes: 

D. Luis Rodríguez· Villegas, porque la vacante que 
solicita corresponde ser provista entre las del segundo 
semestre del año actuál, por haber ocurrido el día 22 
de agosto próximo pasado. 
................ :- ............................ 0,0 ......................................... < .. " .... .. 

D. Benigno Zubizarreta Arril1aga, por reunir el pro
puesto para la Regencia de Ciudad Real la segunda de 
las condiciones de preferencia que determina. el artículo 
92 del Estatut-o, de aplicación a la provisión especial de 
Regencias y Direcciones de graduadas. 
...................................................................................................... 

D. Manuel Muñoz de Morales y. Rodríguez Madri
dejos, D. Isaac Tejeda Alvarez, D. Federico Huerta 
Martín y D. José de Frutos Gómez, por estar propues~ 
tos para las vacantes de Toledo y Toro, en el número 
anterior otros reclamantes con mejores condiciones de 
preferencia. 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .'.. .. .. .. .. .. .. .. . 
D. C. Gómez y M. Romo, por ser peticionarios en el 

segundo semestre del año actual y ser las vacantes 
contra cuya adjudicación reclaman ocurridas hasta 30 
de junio anterior. 

.. .................................................................................................. .. 
Con las anteriores modificaciones quedan declaradas 

firmes y definitivas las propuestas a, que se contrae la 
'Ürden de la Dirección general de 5 de septiembre an~ 
terior (Gaceta del 10), cuyos interesados déberán: to~ 
mar posesión de sus cargos el día 15 de noviembre 
próximo. 

D e Real orden etc. 
Madrid 30 de octubre de 1924.-El Subsecretario en;" 

,cargado del; Ministerio, L,eániz. 
(Gaceta 2 noviembre.) 



LA BANDERA PROFESI()NAL 3 
==============~===========--==.,: 

Infantes, y Compañia 

F A B. RI CAD·E M A Z A PÁN 

BELÉN, 13.-TOLEDO 

ctomenfarios1NoUcias. 

Conferencias culturales. 

Chozas de Canales. 

Por iniciativa del joven y culto Maestro de esta 
localidad -D. Luciano Gabriel, se inauguró el día 3 del 
curriente, aprovechando la apertura de las clases de 
adultos, el ciclo de confer·encias pedagógicas y cultu
rales, a cuyo acto asistieron todas las autoridades locales 
y personas significadas del mismo, como asimismo nu
meroso público de todas las categorías sociales y obreras. 

Después de breves frases de salutación dirigidas por 
el virtuoso Cura Ecónomo D. Luis Moraleda, quedaron 
abiertas 'oficialmente las clases, como igualmente el ciclo 
de conferencias bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Juan Morán.' 

A continuación, y en medio de una gran expectación, 
avanzó el culto e ilustrado Maestro Sr. Gabriel, diser
tando de f'Ürma admirable y con elocuencia insuperable, 
su primera conferencia, versando en el tema tantas veces 
discutido y tantas veces escuchado: 

"La Regeneración del País está en la Escue1a". En 
vibrantes párrafos trazó la labor fatigosa del Maestro, 
ppr conseguir este ideal; ofreció el remedio salvador 

,pál:a su l'Ügro, analizó con maestría los obstáculos· que 
Se hacían en la labor pedagógica; conminó, con frases 
de ternura, a los padres de fainiÍia para que fuera su 
úú:ica preocupación; soslayó de momento, arra~1cando 
a.plausos de la multiÍ:ud, el sentimiento indebido' que 
hacen algunos de ellos de sus. hijos durante la edad 
escolar; puso de relieve la yergüenza de éstos durante 
la edad adolescente por la ign-orancia habida, y excitó, 
por último, a las autoridades, a que fomentaran y vela':' 
sen por su cultura, por ser su deli<;:ado deber, como 
padres y como cristianos. 

El público ovacionó largamente con bravos y aplau
sos, siend'Ü el Sr. Gabriel felicitado por todos los con:
.currentes al acto. 

El día I3 tuvo lugar la segunda de las conferencias, 
que estuvo a cargo del virtuoso Cura Ecónomó D. Luis 
Moraleda, el que disertó, de forma brillante, -el tema: 

«Existencia de Dios e inmortalidad del alma huma
na"", exponiendo atinado razonamiento, para certificar 
esta verdad infalible, pintando con vibrantes párrafos 
los paisajes de la vida del Crucificacfo, deduciendo de 
éstoS: pensamientos, la importantia:de la Religión, la 

cual es 'necesaria y aplicable en su totalidad para la 
educación y felicidad del hombre; concede la familia y 
la Sociedad, descendiendo a 10 profundo de la Ciencia, 
con opiniones de sabios :filósofos, entonando un cánti
co de fervorosa cristiandad, para creer y adorar al Sumo 
Hacedor. 

Fué muy felicitado y aplaudido por las autoridades 
y demás personas. 

El Consejo de Instrucción pública. 

Ha quedado constituída la Comisión permanente del 
mismo en la siguiente f'Ürma: 

Presidente: D. Elías Tormo; y vocales: D. José Ro
gerio Sánchez, D. Jesús' Sarabia, D. Ramiro Suárez y 
Bermúdez, D. Juan Zaragüeta, D. Juan Moya, D. Fer
nando Alvarez SotOll1:lVor, D. BIas Cabrera y D. Juan 
M. Díaz Villar. 

En la Escuela Central de Gimnasia. 

El día I7 del actual, a las TI de la mañana, tuvo 
lugar la inauguración del curso de inf'Ürmación para 
Inspectores de La enseñanza, a cuyo acto asistieron 
autoridades y representaciones de los centros docentes 
y Escuelas Nacionales. 

El Director de dicha Escuela Sr. Pérez de Lema, 
pronunció un buen discurso, haciendo votos porque re
sulte beneficiosa para la raza el pas'Ü de los Inspectores 
por este curso y el Capitán Profesor D. José Canillas, 
dió brillante conferencia sobre el tema "La educación 
física infantil encuadrada en el campo de la educación 
física nacional", que-le valió muchos y merecidos aplausOs. 

El Jefe dé Negociado del Ministerio, Sr. Aguilera, 
habló en nombre del Subsecretari'Ü de Instrucción pú
blica, agradeciendo a la Escuela la cariñosa acogida de 
que había sido objeto, expresando a la vez la satisfac-; 
ción que el acto le había producido. 

Para otro número. 

Por exceso de original, dejamos para el próximo nú
mero las" Notas de la Sección". 

ctorresponaencia particular. 

El Toboso.-A. C. L.-Le escribí respecto a programas ~ 
textos. 

M éntrida.-E. G.-Cumplimenté su encargo. Programas irir. 
en breve. 

Alcaudete.-S. F.-Aún no está en el Gobierno informada 
la instancia de su esposo. 

Quintanar.-M. A. M.-En breve quedarán cumplimentados 
todos sus encargos. 

TOLEDO 

IMPRENTA DEL COLEGIO DE VARtA CRIST[KA 
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ANUNCIOS 

13a1~CO Ce1~tral. 
Capital: 200.000.000 de pesetas 

DO~ICILIO SOCIAL: ALCALÁ., 31.-:IW::ADRID 

SUCURSAL DE TOLEDO 
Préstamos y descuentos; Apertura de cuentas corrientes; Depósitos; Giros; Cambios, etc., etc. 

eaja ele A/10rros 
Imposiciones desde UNA a DIEZ MIL PESETAS 

. Interés anual que se abona CUATRO POR CIENTO 

eajas de alquiler~ 
1I MODELOS 11 it~~~~!;~i~nI 

PREOIOS poru~-:lI -. _. 
Por un mes. , Por tres meses. Por seis mese~"1 

Núm. uno .... 5 19 421 3 .pesetas. 8 pesetas. 15 pesetas. 25 pesetas. 

" 
dos .... 7 24 42 4 

" 
11 

" 
20 

" 
35 

" 

1I " 
tres ..•. 11 24

1

42 5 
" 

13 
" 

25 " 40 

~ I " cuatro .. 16 24 42 6 " 
16 

" 
30 " 45 

-
SUCURS.ALES 

Albacete, Alicante, Almansa, Arévalo, Avila, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Lorca, Lucena, Málag~ 
Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente Genil, Talavera y Villacañas. . 

D4lM4U [4RUt PtA. ~. t-- UitoreJ -- ~(R~n4 
OBRAS N"UEV" A.S ANUNOIO DE "1.924 

Oeogrofia-Atlas.-2.o grado.-Por D. Rafael Ballester, Catedrático de Geografía en él Instituto de VaIladolid.-Este libro aparece con 
. una presentación insuperable y su texto, ameno y sugestivo, está riguro.samente puesto al día: más de 20 mapas en colores y nume-

rosos grabados en negro: docena de ejemplares, 36 pesetas. . 
(JarUlla Iflgiénico-Sanitaria para las Escuelas, por D.a MaTÍa Luisa Navarro Margati, Profesora Normal.-Obra premiada cou elPrÍ

mer Premio en el concurso de la Socle,1ad Española de Higiene: con ~umerosos grabados y texto muy sugestivo y apropiado para 
la divu'gación de los consejos higiénicos: docena de ejemplares, IO,5() pesetas. 

Nuestro Cuerpo, por D Joaquín Pla Cargol.~Magnífico texto para las clases de Fisiología e Higiene: puede utilizarse también como 
libro de instructivas lecturas; su presentación es m"gnífíca. pues además .de ilustrarlo más de IDO grabados en negro, contiene dos 
láminas anatómicas en colores y magnífica cubierta lltogr&flada: docena de ejemplares, 13,50 pesetas •. 

OBRAS EN PRENSA (se publicat'áll a principios de' 1925) 
Enciclopedia Cíclico-Pedag6gica.-Grado medio -Por D. José Dalmáu Carles.-Formará un libro de texto tan sugestivo como las gra

dos anteriores; ilUstrado con centen:ues de grabados y inagnífica cubierta en colores. 
Oeografia Escolar. -2 o grado.- Pór D .. Serafín Montalvo, Inspector Jefe de Primera Enseñanza de Valladolid.-Textorignrosamente 

puesto al día y presentación muy esmerada: 

O/BRAS RECIENTES 
Enciclopedia Cíc1Jco-Pedag6gica.-Grado elemental.-Por D. José Dalmáu Caries: docena !le ejemplares, 30 pesetas. 
La Tierra y el flom/lre -lLibro de lecturas geognHiéas), por D. Joaquín Pla Cargol: docena de ejemplares, 16 pf>setas. 
Teoría de la Relatividad.-(Ensayo de vulgarización bajo el punto de vista de la Física), por D. JoaquínPla Cargol.-,-Ejemplar, 3 ptas. 

NOVEDADES EN MATERIAL ESCOLAR 
Mapas Mura/es.-Edición especial de esta casa, magníficamente litografiadas por la casa Monrocq, de París. 
Esferas en relJeve-Edición especial de esta casa, com:trllínas en la más renombrada .casa alemana, npdica.-1a pxc1nsivRmente a estas 

manufctcturas.-Texto español.-Aparatos de Radiotelefonía. (De todo.; precio~) -Colecciones ne Cuerpos aeéJmétr:lcos en manera 
y canulina.-Gabinete de Fí",ka, Química e HIstoria Natural.-Numerosas novedades en material para trabajo::! manuales (e.speciali-

. danes de la casa Nathan, de París/o . 
Pídan;¡e nuestros eatálogos, que envi~mos gratis. 
La correspondencia a Dalmáu CarIes, Pla S A.-Apartado de Correos, núm. 3.-aBRONA; 

1M PORTANTE.-Se enviarán ejemplares. muestra de las obras nuevas, previo recibo de 0,60 pesetas por cada ejemplar, para gastos. 
generales de envío. 


